
A CTA D E JU N TA G EN ERA L Y U N IV ERS A L D E A C aO N IS T A S D E 
LA COMPAÑÍA IN D USTRIA D E A U M EN T O S A G RO PECUA RIO S 

PIÑA SINDA LA PS.A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I-,n la iittdad de Pulas, a los Veinte y Un dias del ni« de Mam» del dus md Dieciséis, a 

las [OH(X> ani. en el livai de ia Ciimpaftia, ubicado en la talle Sucre, de esta ciudad, sr roínen 

la Junta General Universal de Accionistas de la C.iinpaílía IN D LBT RIA D E A LIM EN TO S 

A G RO PECUA RIO S PINA S IN D A LA P S. A., con la conairrencia de las accionistas 1) 

R Ü L A N m PA TRICIO C A M A t:H O M O RA , propieiano de ciento catorce (114) 

acciones. i>rdinana5. mmiinatn'as e indivisibles de un. (XI/ HX' dólar cada una: 2) W ILLA M 

JAVIHR JA RA M ILLO LOA ^'Z A . propittano de cicuio catorce (114) acciones, ordinana.s. 

noiiiuiativas e mdivwibles de un 1>VI00 dólar Wl-.LLINÜTON A URIXIA N O 

PONTÓN BKNA NIDKS. propietario de ciento catorce (114) acciones, ordinarias, 

nominativas e indivisibles de mi (X)/ iOO dólar 4) JIM M Y A LILXA NDER ROMÁ N 

LOA YZ A , propietario de cietiro qumcr (115) acciones, ordinana.s, nimiinarivas e indivisibles 

de nn (XI/ roo dólar; 5) .M ILTO N l l - .RN A N D O SILVA  V A LV lííD n. propieono de 

ciento catorce (114) acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles de un 00/ 100 dólar v, 6) 

M A N U EL DL JLSÚS TA PIA ITililRK , propietario de doscientos vemtmueve (229) 

acciones, ordinarias, nommacivas e indivisibles de ini (X'/ 100 dólan quienes representan el cien 

por ciento del Capital social pagado, el que a.scieiidc a la sunu df O C H O C IEN T O S, 

00/100 DÓLARES de los Esado» Unidos de Amírica, (LKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í BOaOO). acordando por 

unanimidad de votos del capital siKial pagado concurrente, coasiitiurse en Junta General 

Universal, de conformidad a lo establecido en el Arr. 2,1S de la Ley de Compañías, esto es 

prescindiendo del reqnusito de convocatoria previa por la prensa: v, con igual nnaniinidad 

aceptan v deciden celebrar esta Jimia '.jeneral Hirraordinana Universal de Accioiusta.s, para 

coni>cfr el siguiente orden del día; 

1. t'onocer el Intonne de Presidente, Gerente General y Comisario de la Compañía sobre 

los Estados Financieros dd Ejercicio Económico 2015 y m gestión adminisiiuiva. 

2. Clausura. 

De acuerdo con ia facultad concedida por el A rt. 238 de la Lev de Compañías, se declara que la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, queda válidamente reunida teniendo como 

asuntos del orden del día los que han quedado fijados antenormente. Preside la sesión el señor 

JIM M Y A LEXA N DHR ROMÁ N LO.A 't'ZA, en su calidad de Presídeme de la Compañía y 

la Seilora MERY PA TRICIA BARUA \L que hace las veces de secretaria de esta 

junta.- La Secretaria, f'onniila !a lista de los asistentes a ísta sesión, la aial queda autorizada con 

.su firma v archivada en el expediente de ésta sesión, el Presidente en vista de que esta sesión ,se 

encTientra representada la totalidad del capital .social pagado, declara instalada la Junta General v 

manifiesta que ,se debe proceder a resolver sobre el orden del día. 

La Junta Genetal Extraordinaria Universal de Accionistas RES U ELV E: 

] , Conocer v aprobar el Inturme de Presidente, Gerente General y Comisario de la 

(.'ompañía. 



2. F.l Presidenre de U Juiica General liütraorduiana de Accionisras. da por clausurada la 

misma. 

Una vez evacuados todos los ptuitos del orden del día de la Jtmta General F-itraordmana 

Universal de Accioni.stas, el Señor Presidente declara un receso, para redactar ei acta; siendo las 

Once horas se reinstala la sesión v se da lecnira a la presente acta, que es aprobada por 

unanimidad, finiaiido para constancia en seilal de aceptaciiVn v aprobación todos los asistentes. 

ACCIO^flSTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA aaí £N 7E 
PRESIDENTf-; 

WELLINGTON A URLI.IA NO PONTÓN MILTON FERNANDO SILVA VA LVlJiDL 
A CCIONISTA A CCIONISTA 

M A N U EL DE JESLS TA PIA ÍTÍ-EIRE 
A CCIONISTA 


